
Corresp. Expte. D-00137/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13667 

Artículo-1 º :-Autorízase la firma del Convenio de Cooperación para el otorgamiento 
de Becas, entre el Señor Intendente Municipal y el Sr. Luis Ordoñez, titular 
de la Escuela de Dibujo que lleva su nombre y funciona en Av. Hipólito 
Yrigoyen Nº 4519, Piso 2, Lanús Oeste; cuyo objeto es becar a (50) 
personas residentes del Partido de Lanús, para que participen 
gratuitamente del Curso de Caricaturas que la Escuela de Dibujo de Luis 
Ordóñez dictará virtualmente entre los meses de marzo a diciembre del 
año 2023, y cuyo Convenio forma parte integrante de la presente 
Ordenanza.-

Artículo-2
º

:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos para el 
pago de PESOS UN MILLON NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
($1.098.500), pagaderos en una única cuota correspondiente al aporte 
que realizará la Municipalidad de Lanús y que será efectivizada en el mes 
de Abril de 2023.-

Artículo-3º :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de abril de 2023.-

ONE 
ENTE 

ORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

1983 - Democracia para siempre - 2023 

Año del cuadra�ésimo aniversario de la recuperación de la Democracia 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1808 
DE FECHA 24 ABR 2023

Registrada bajo el N° 13667...........................
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